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, loas _CESION DE PARTICIPACIONES £ E e 
A cor 5 : Aé HEPES 

2 vsesnoi fótae> SEÑOR. EDUARDO _VERNAZA' REQUENEO E 

3 E en quistes a FAVOR DEL' SEÑOR harto >5ligrs : 

ARES 39 pornoiozi | VERNAZA REQUENA -Y- "OTROB Eee 

0 200 E8 on] REFORMA "DE" ESTATUTOS "POR AÍMI SS 

, 6 LA IEA ora ev El AMPLIACION DE' OBJETO SOCIAL DE 

1 E TT EC A COMPAÑIA BLOQUES Cc. LTDA . 

8 LU AA CUANTÍA: INDETERMINADA: =: e 

9 , 

10 Guayas, República “del Ecuador, el “veinticuatro Mas 

1 mil - novecientos” ochenta' :i ócho;  anté mi, Abogado *'  PIERÓ | 

12 GASTÓN AYCART VINCENZINI, Notátfio- Titular Trigésimo de sests : 

"13 Cantón, comparecen:' Por uná'parte, el señor Mauricio Veriáza 

_14 Amador, casado, ejecutivo, a nombre y en representación, eñ si 

15 su calidad' de Gbkrente General, de la Compañía pLoQUESiÓS.. E 

16 LTDA., debidaménte “autorizado; «y además, ' por 'sus” “ropido E 

27 derechos; por otra parte, los' señores Mario Vernaza neguena? a 

S casado,i ejecutivo, y i¡:Mário -"Vernaza Amador; dásaao? 1 

19 ejecutivo, por sús propios derechos; y por ¿tra partejeel 

20 señor Eduardo Vernaza Requena, casado, ejecutivo; pór “sus 

21 i propios derechos; los comparecientes "són mayores de' edad, 

22 ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

23 . obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. 

94 Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

95 de Cesión de Participaciones y Reforma de Estatutos por 

26 ampliación del Objeto Social, a la que proceden como queda - 

27 expresado y con amplia y entera libertad; para su 

otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

28



  

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo. de Escrituras Públicas a su 

2 cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones, 

30 ampliación del objeto social y Reforma del 'Estatuto que se 

4 otorga _en conformidad a las, siguientes cláusulas: -CLAUSULA 

3 - PRIMERA: INTERVINIENTES: Intervienen en el otorgamiento de 

: 6 esta Escritura el. señor: Mauricio Vernaza Amador, en su 

- 7 calidad de Gerente general: y. como su representante legal, a 

8 nombre -de : la; Compañía : BLOQUES Cc. LEDA: y por sus propios 

9. dereches.; en, unión de los ¡señores;¡¡Eduardo Vernaza, Requena, 

10. ho Mario. Yernaza. Amador 2 Y-- Mario Vernaza Requena: para efectos. 

dez realizar: las ¡ declaraciones . que; jen cláusula; posterior 

constará en; esta. Escritura.-;CLAUSULA SEGUNDA y ANTECEDENTES : 

Mediante -Escritura Pública, autorizada por: el, Notario Octavo : 

de Guayaquil, « Abogada Leonor ¿Game : ¿Peñas ¡el ; veinte de 

Diciembre. «de mil; novecientos, setenta d+ tres», e, inscrita en 

el ¡Registro. Mercantil: de, Guayaquil,: el, veintinueve. de Enero 

> á de. mil - . novecientos, - setenta - Í- - cuatro, z se; constituyó la 

| compañía mediante ¿escrátura; ¡pública ' autorizada por ¿¿el 

Notario, Segundo de Guayaquil,. Doctor Jorge Jara Grau,, el 

  

diez de Piciembre de mil. novecientos, “ochenta .i-:dos, -e 

21 inscrita, en ¿£1 + Registro - Mercantil del mismo ¿Cantón ; el 

22 dieciseis. de, Mayo. de. 11 novecientos ochenta. i tres, ¿BLOQUES 
eS 

93 LS >ERDA. ., aumento. -9u Capital. social ; a CINCO MILLONES: DE 

7 SUCRES Mediante. Escritura: Pública. autorizada por.el Notario, 

E 
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€... A EC Eo ESO cari. mz: 

manera: EDUARDO VERNAZA REQUENA) ' representando dos. Ñ E 
- E = 

   mil Juinientas.” participaciones” sao venga: aguas 

Meer 

    

  

actmulativás: 

  

cinco participaciones; "sodas ¿tguados * 
.. 

ES o A 

¿Lau Compañía” BLOQUES: cn LTDA] za 

veintinueve. de: Enéro :de. mil novecientos' >ocheñtái 15 ocho) 

resolvió, con votación unánime del Capital sdcial; autorizar 

la' transferencia :de sus dos 11. quinientas” participaciones 

que él socio Eduárdo Vernaza Requená realiza" en la siguiente 

forma: dos mil- ciento" veinticuatro a favor-2dé" Mauricio da 

EN 
Vernáza Amador; trescientos. setenta'i cinco a' favo e delmarto, es 

Vernaza. Requena; y una a” favor de “Mario'"Vernazá”Amadór;" 
q 

ampliar: ¿el- objeto “social: de*:1a” Compañía: ¡y””cómoi358ñ 

cónsecuencia reformar eli Artículo: Ségundo "del Estatuto a 

social: CLAUSULA. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: E1  -., 

suscrito, Eduardo Vernazá Requena, en "representación 'dé* súus ES 

dos miY quinientas participaciones-que tiene 'en' el Capital 

Social de Bloques C. Ltda., declara de manera expresa que es 

su voluntad transferirlas, como en efecto las transfiere, a 

favor de los señores: Mario Vernaza Requena, "trescientos 

setenta i cinco; Mauricio Vernaza Amador, dos mil ciento 

veinticuatro; Y, Mario Vernaza Amador, una, quienes a su vez 

manifiestan expresamente, que aceptan la transferencia que 

se:hace en su favor. Además declaran expresamente todos los



nombrados' en. esta cláusula, que han: negociado privadamente 

2 el precio de las participaciones objeto de esta transacción, 

3 por lo que, no tienen en el futuro nada que reclamarse 

4 mutuamente.- . CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES: con los A 

5 : antecedentes: 'enunciados : en la cláusula segunda, el ” 

6 : rompareciente., Mauricio. Nernaza «Amador, a. ¡nombre .y- en : 

   
   
      

   
    

  

      

   

    
   
   

     

    

   
   
   
     

Febrasentación . de odas Sompañía. . BLOQUES €. :LTDA., en- su v 

Llegó des cerestass Benezet.. > formila: ¡ las - siguientes 

¿duaricon, sel>-consentimiento” unánime -     
Aslo> capirataasocial ide sea xepresentada-.. se” autorizó * la 

  

MA 

Erarotoronpia: Ae 1 las ¡dos mid quinientas i participaciones: que 

  

- estores Maria Vsinaza: Requena, / Mauricio Vernazáa- Amador. y 

. amador, 3.sorrespondiendole ¿a . cada “uno 
e . 

nia id. sinco, + dos. mil “ciento: veinticuatro y : 

  

      reformar elr artículo     
“todo en: la forma y con el. texto 

sonstante en 9d. «Acta ,de. _Junta ' General: de Socios de la 
- o. a. , - : 

AN Conpañisa BLOQUES Ci : LTDA. , celebrada el veintinueve de: Enero 
2 o . 

hovegientos;. ochenta . -1 ocho. y: -cuya' copia debidamente _ 

da. se! Ansertara en o esta, Escritura como: documento 

yÉ mo PIN Ps EE .> : AN 

antes artos Junta; Y 7 as: 2a: Nacionalidad. de. 108 CIS 

> 1transferidas “tes 4 a 

:Insexte. usted: señor. 

a, As Ai OS E 
tica sds al momnraniento “de: a ? 
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Compañía Bloques C. LTDA., y la copia del Acta 

        

  

2 eneral reunida el veintinueve de ' Enero de mil 

3 novecientos ochenta i ocho, y agregue usted las formalidades 

4 _ de estilo para la plena validez y eficacia jurídica de esta 

. 5 . escritura.- Firmado) Francisco Pesantes Villacís. Abogado. 

6 Registro número tres mil quinientos veintiuno.- Es copia.- 

1 Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 

8 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

9 para que surta sus efectos legales.- Quedan agregados los 

10 recibos de pago de timbres y a favor de los colegios Aguirre 

11 Abad y Dolores Sucre de Guayaquil, y la documentación 

12 respectiva que indica la minuta inserta.- La cuantía de la 

? -13 presente escritura es indeterminada.- Leída esta escritura 

.. 14 de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a los 

15 otorgantes, éstos los rueban y susariben en unidad de 

16 acto, conmigo. Doy fe.-, 

$ 

18 
X 

19 

20 

21 

22 XxX 

23 > $ - 

24 

25 

26 

27 

28



  

P
R
 
i
o
 

1A
O 

RO 
O
o
 

gn i
ó 

AE
 

e
e
    

A
 
A
A
 

o 
R
R
 
A
 

    

  

> CA ACA Ao 

faquil, 11 de mayo de 1.984 ' A E 
rm - - a - e 

> - po via 

Sr. Dn. / o 
MAURICIO VERNAZA AMADOR ,Y 

Ciudad. 

De mis consideraciones: A 

z z MS is Fr 

Me es grato comunicarle que'la junta general extraordinari, 
socios de "BLOQUES C. LTDA. "¡en sesión celebrada el-día de 

designó a Ud. para el cargo de GERENTE GENSRAD/OS Ja gompañía. 
' 

   

     
   

   

     

   

PA 

En el ejercicio del cargo le corresponde la” representación le-.. 
gal, judicial y extrajudicial'rde la compañía en; “forma. o 
dual o conjunta con el Presidente Ejecutivo y 10s' demás del 
res y atribuciones determinados en la escritura públicN 
mento de Capital, Prorroga del Contrato- Social y Reforma Inté 
gral del Estatuto Social de la compañía, otorgada ante el Nota 
rio de este cantón Dr. Joszge Cara Grau'el 10 de-diciembre de, 
1.982, inscrita en el Registro Mercantil de Guayáquil el - 163% 
de mayo de 1.983, OJO Ar tado 

> ¡ A dE 
Ud. reemplaza en el cargo al señor Mario Vernaza Requena; por, ua 

renuncia presentada.por este funcionario. y ejercerá sus funcio- Z 

nes durante el tiempo que resta para completar, ¿el period, A, 
5 años para el cual fue elegido el renuncianté: "én sector ¡2 n- 
ta general extraordinaria de socios celebrada el 20-dermayo yde 

1.983. 

   

  

Arentamente, 

GARA 10. MA ALA DIA AR 
ban re dy e det Errar 1 ei O | EE e A 1 ¡tea 

E Ad 

  

EDUARDO VERNAZA REQUENA 

Presidente Ejecutivo 

/ 

QUES C. LTDA.” 

Guayaquil, 11 de mayo de 1.984 
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da inscrito este Nombramiento de fojes I6.DÓL 8 46.167 número 4.031 

del «evistro Mercantil y anotado bijo el 

     

   

Lurdan erchivados 105 certíficodos de nec)¿s y defensa Nacional.- 

tueysquíl, Junio seis defmil novecientos MAmeniz y cuatro.- El Hepis- 

tredor mercantil.- 

ce tomó note de este Nombremiento e fojus 17.761 del Rccistro “ercen- 

241 de 1.523, el margen de le insc 

cn rn 
MAA

 CE 
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ANTIL CANTOS GÍUiL. -f 
Kiss»: ah desa rd 

s/den 
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námero 6.313 121 repertoríD.- 

  

  

  
 



  

ACTA A DEZLUNTA GENERAL DE SOCIOS E LA COMPAÑIA “BLOQUES C.LTDA" 

22 ENERO DB, 1-999, EN, JA, SIUDAP, PEL QU AJAQUOS > AE E, mfa E eos 

A “297 de ESTOS Í, 988) aia calsisoile Ad 
CA nor ando 

Ubicado én el EV 4 00 la vie Juano ap E 
y Di 

y H 00, 'He orion Toy! Bobios ae 1Y Comparte ce 

(ERNAZA - ASQUINA- represehtándo 2. 125 participasto 

   
   

   

     
    

- adei y ; MAURICIO 'VERNAZA AMADOR; repristlentando: 375' parttotpacto- 
- “nes, todas iguales acumulativas “e 1ndivisibles de: UN MIL SUCRES 

= qué representan 1a totalidad del' Capital Social de Ta Compañta- 

- “de s/. 51000.000.“suserito Y pagado,” con 'el” objeto de tratar - 

" dos siguientes Puntost 1.- Resolver 'sobre la transferencia” de - 

“1lás participaciones del Soció 'Señior “Eduardo :Vernaza Requeña; Y» 

2.- Resolver sobre Ta “ampliación del objeto social: 3obre cual-- 

quier otro púnto' que se derive como consecuencia de las resolu- 

ciones que se “adopten. Preside la Junta, 'su titular señor Eduar 

“señor Maúricio Verriaza Amador. Se ericuentrd gresénte : 'en calidad 

de invitado, el señor Mario Vérraza “Amador... Prevliménte.a la - 

instalación, el Presidente de la Junta solicita al Secretário,- 

cónstate el quoruini cor irregló «l “1ibro de Socios :de Ta Cómpa== 

fía; quien infórma encontrarse presente la ' totalidad del Capi-- 

“tal Social suscrito i pagado de la Compañía," procediendo:-el Pre 

sidente a declararla válidaménte constituida en atención au: lo - 

dispuesto en el Artículo f21'en concordancia con el 280 de la - ; 

Ley de Compañías, poniendo en “consideración rel primer punto del 

ordén del día, qué dices 1,- RESOLVER-SOBRE LA “FRANSFERENCIA DE 

LAS PARTICIPACIONES DEL -S0CIO SEÑOR «EDUARDO «VERNAZA -REQUENA.- - 

. _ Manifiesta el Señor Eduardo Vernazá, qué “es “su”. -deséo ¡Eransferir 

$ la totálidáid “de sus 2.500 participaciones «que :tiéne- £n "el: “Capi- 

tal Sociál de la Compañía, por'lo que solicita” a la Júnta:se - 

O E 10 prescribe el artículo 115 de la - 

Ley de Compañías. Hace uso de la palabra el Señor Mario «Vernaza 

Requena, quien dice que, en vista de la decisión adoptada por - 

2 do Vernaza Requena y actúa én la Secretaría, el Gerente General 

  

E 

+ 

" el Señor Eduardo Vernaza, Corresponde a la Junta resolver sobre 

su petición. Además, que de acuerdo a la Ley de Compañías, el - 

resto de los socios tienen derecho a suscribir las participacio 

nes que se intenta transferir, en proporción a las que actual-- 

mente poseen. Que el estaría dispuesto a suscribir solamente - 

375 participaciones, por lo que expresamente renuncia a su dere 

cho preferente para suscribir en forma proporcional a las que - 

actualmente tiene en el Capital Social de la Compañta, dejando- 

. _ en libertad al'otro socio de la Compañía para que suscriba las- 

| restantes. Inmediatamente toma la palabra el señor Mauricio Ver 

o. naza Amador, quien manifiesta su deseo de suscribir solamente - 

2.124 participaciones de las que se pretende transferir, a fin-



  

* de posibilitar la admisión de: un nuevo socio, necesario para la 

subsistencia jurídica de la Compañía, Expresa además, que estan 

do presente el señor Mario Vernaza Amador, lo invita a suscri-- 

bir la restante participación de las que se pretenden transfe-- 

rir. Solicita, la palabra el .señor Mario Vernaza Amador y expre- 

sa que, en atención a la invitación que se le hace, no tiene in 

conveniente en suscribir la participación restante. Oidas las - 

exposiciones de los concurrentes, la sala entra a deliberar, y, 

luego de breves consideraciones, la Junta General, por unanimi- 

dad del Capital Social de la Compañía, resuelve: a) Autorizar - 

la transferencia de participaciones que hace el Señor Eduardo - 

* Vernaza Requena en la forma propuesta; b) Admitir como nuevo so. 

- 7 cio de la' Compañía al señor Mario Vernaza Amador; y, c) decla-- 

: rar que, como consecuencia de la transferencia acordada, la Re- 

presentación del Capital Social de la Compañía, queda integrada- 

- - en la siguiente formas..Al socio, Señor MARIO VERNAZA .REQUENA le 
Corresponden -2.500 participaciones; al. socio Señor MAURICIO VER 

- NAZA AMADOR :le' corresponden .2,499 . participaciones; i:.al nuevo - 

e "socio Señor MARTO VERNAZA AMADOR Le corresponde + participación. 

--: - Todas" iguales, acumulativas e indivisibles de Un Mil Sucres ca- 

da una. Además se resolvió, por igual unanimidad, autorizar al- 

Gerente General, de la Compañía, luego de -instrumentarse estas - 

  

"resoluciones, proceda a emitir, los ruevos certificados en susti - 

"tución de los anteriores 1 proceda a: inscribirlas en el libro - 

":. «de Socios de la Compañía.- Agotado el: primer punto del orden del 

. día, “se pasó a deliberar sobre -el segundo que dice: -2.- RESOLVER 

- -. SOBRE :LA “AMPLIACION *DEL OBJETO :SOCIAL Y ¿SOBRE CUALQUIER OTRO PUN 

“>"PO QUE -SE DEREVE -COMO CONSECUENCIA -DE LAS :RESOLUCIONES QUE SE A 

-'  'DOPTEN.- Se concede la palabra al Señor Mauricio Vernaza A., $ 

- "manifiesta: La Compañía ha venido realizando: su actividad en ba 

- "sea Ta explotación de. 'su planta procesadora de materiales pé- - 

-=“:="tpeos, 1 qué, habiéndose presentado la oportunidad de incursio- 

> úc:nar en el Campo:de la Construcción, para realizar tal actividad, 

>. :de manera imperativa es menester que la Junta se pronuncie pof- 

- ":la ampliación del” objeto social en el sentido propuesto... Que es 

Co: ..ta es la razón primordial por la cual les ha, hecho llegar a ca- 

-- da uno de los socios de la. Compañía un proyecto de reformas al- 

-  otArtículo: Segundo del Estatuto Social, que se refiere al objeto- 

: de la Compañta.. a fín de que _se pronuncien, o ¡hagan - las. acotagio- 
”—o a “cata 

- viínes quese: -datimen necesarias, :4 ¿que y es el “siguientes, ARTICULO- 
ad 

: o =e 50 SEGUNDO. - PR soc JA ie - ¿Lai¿QQuip aña _Fenará, Ro 26i eta, Jedic ar 

f 88. ' La Inágs bra, e dé: Le; rEqne truoo Lón 8 n hi9 dog ¿sus ¿q amgoS q princi o 
A ete pao 

q «paTmente. e Cae genstra guión «des Edigictos nifámliarso ul tifa 

- "¿milYares ' 'o de aquellos. sujetos al Régimen. de propiedad. horizon- 
» o



  

- de ma ériales pétreos para ser utilizados en rellenos de calles y 

'. terrenos, en mezclas de concrebo para la construcción y similares; 

"láminas de piedra para arreglo O decoración de paredes; piedra - 

- chispa para la protección de carpetas asfálticas en calles y can 

_rreteras; y de materiales especiales para la fabricación de asfal 

to. Como medio para cumplir su finalidad, la Compañía podrá impor 

tar, adquirir comprar i vender, las máquinas, equipos, accesorios | 

i repuestos, necesarios para la industria de la construcción i la 

industria de la producción pétrea; “celebrar contratos de asocia-E- 

ción con personas naturales o jurídicas de objetos afines; y en —. 

general, celebrar cualquier acto o contrato lícito que se relació 

ne directa o conxamente con su objeto.- Luego de breves delibera- 

ciones, la Junta General de Socios, por unanimidad de votos, resol 

vió, ampliar el objeto social de la Compañía en la forma antes in 

dicada, autorizar al Gerente General de la Compañía como su Repre . 

sentante Legal, a fin de que eleve a Escritura estas Resoluciones; 

y
r
 

realice cuanta gestión sea menester ante la Superintendentía de 4 + 

Mn Compañías tendiente a obtener la ampliatoría del objeto Social y- 

proceda a la gestión ante la cámara de la Construcción a fin. de- 

obtener la afiliación que la habilite a desempeñar en legal forma 

la actividad que se propone ejercer. Por no"haber otro asunto que 

tratar, el Presidente de la Junta concede un receso prudencial pa 

ra la redacción del Acta. Reinstalada la Junta con los mismos con 

currentes, se procedió a su lectura, habiendo] sido aprobada por u 

  

f) Eduardo Vernaza Requena 
Ex-Socio PRESID 

f 
f) Mario Vernaza Requena 

socio NUEVO SOCIO 
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Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
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r concepto del Imfuesto a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
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dicional a las Escrituras Públicas. 
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MINISTERIO DE FINANZAS . 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

ir Iso 16235 _ 1046235 

POR CONCEPTO DE- : 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACICHNES A FAVOR DA PARTO VERNiZ- 
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GUAY AQUÍ L 

á 
: j TERCERA PIA 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta coPI 

e 

2 

- ñ Mario Vernaza Requena Y 

3 do Vernaza Requena a favor del. señor 

- 
«ción de Objeto Social de 

tos por Ampliación 
o Reforma de Estatu 

a 
ELLO Y FIRMO EN Guayaquil, 

5 la Compañía Bloques C. Ltda., QUE S 

6 a veinticuatro de Agosto d 

PIERO CG; AYCART VINCE“. 1 

” NOTARIO 30 CANTON GUAYAQUIL 

  

         

9 

10 

1. , 

12 

13 RAZON: Siento como tal, que con esta fecha y al margen de la 

"234 matriz de la escritura de reforma de estatutos por ampliación 

15 de-óbjeto social de la Compañía BLOQUES C. LTDA., cuyo testi- 

16 nio antecede, he tomado nota de su aprobación mediante Resolu 

9 ción No.88-2-2-1-04598 del señor Intendente de Compañías de 

- 18 Guayaquil, de fecha 8 de Noviembre de 1.988.- Guayacuil, No - 

19 viembre 16 de 1.988. 

20 | C: AYCArT UNC 
x BOTAE.O 30 CANTOH GUAYAQUIL 

21 : 

22 

23 

24 , 

25 

26 

27   28



ción N% 20-23-3-$-04308, dictada el B de Nevieabro de 1.008, por el Intendente 

de Cimjañisa, queta inserita enta escritura píblica que contiene la REPONNA - 

DE ESTATUTOS de ULOCURS C, LTVA,, de fojas 25,005 a 20.907, nímero 2.847 del 

Registro Mertantíl, Libro de Inónatriales y smotada bajo el número 18.970 del 

Tepertorio.- Guayaquil, diciembre cinco de nil novecientos y oesho--El 

Registrador Neresmtil .- | 

           
src 

ANDRAVE 
   

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

CENTIPICOS Que emm fecha de hey, queda vada une copia autíntica de esta 

escritura, en euupliniento de lo dispuesto en ul Decreto 733, dietado el 22 

de igoento de 1.97, por al Presidente de la Roplblica, publicado um el Regia 

tro Oficial NO 070 del YD de Ageato de 1,975.-Guayaquíl, Disiembro cinco de 

mil noveosientas eshenta y echo.- 11 Registrador Nercamtil .- 

  

de Conereto, esa fosha de hey, y bajo el NO 1.841, se ha fijado y se nmntan 

drá fijo por aeis nenes en la Sala de ento Despacho, um Extracto de la pre- 

eshe.- El Regiatrador Nercantil .- 

     AB. MÉCIUR MIGUEL 

Registrador Mercantil 
£ 

CERTIFICO: QUe sen fesha de hey, se temó neta de enta escritura - 

  

píblion a feja 700 del Registre Mercantil, Libro de Industrision de 

1.074; y, 6.010 de igual Registro de 1,9863, al margen de las ino 

   



eripeienes rerpectivas.- Guayaquil, Diciembre stinco de mil nevesientos 

schenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

   B. MECTOR MIG LCIVAR ANDRADE 

Regisuador Maccantil del Cafflón Guavacuió 
¿A 

CERPIFICO: Que cua fora de hoy, que archivado «l gti ciando de Afi> 

liación a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION de BLOQUES C. LYDA,.- Guayaquil, 

Diciembre cinoo de mil novesientes esíenta y esho.- El Registrador Ner- 

  

CERTIFICO: Que esa fesha de hoy, Se tenó nota de la Cosión de Purticipo- 

ciones que esntiene esta eneritura a foja 702 del Registro Nereentil, Li 

bro de Dedustriales de 1.976; y, 6.012 de igual Registro de 1.983, al - 

margen de las inserípeienes resportivas.- Guayaquil, rin de 

mil movesientos ochenta y eeho.- El Registrador Meresmtál.-' 

  

   
AS. HÉCTOR MIGUEL ALCA ANDRADE    


